
Julito, 17 de Noviembre del 2015 
| 

Señor: 

Manuel Antonio Sánchez Calderón 

Ciudad. 

De mi consideración: 

pS e 
é e 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria a y Universal de Socios de la 

celebrada el da lunes dieciséis de noviembre del presente año, eligió a “usted como 

Presidente de la compañía por el lapso de dos años que se contará a partir de la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al Gerente 
General de la compañía, en caso de falta o impedimento del mismo, circunstancia en la 
que usted ejercerá individualmente, la Representación Legal de la compañía, tanto 

judicial como extrajudicialmente. 

La compañía CARRASCO £ ASOCIADOS CONSULTORES CÍA. LTDA.,, se 
constituyó mediante escritura pública de fecha tres de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Décimo Quinto del"cantón Quito, y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón con fecha dieciséis de agosto del mismo año: En 

dicha escritura constan las atribuciones del Presidente de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

En la ciudad de Quito, a los 17 días del mes de Noviembre del 2015, acepto desempeñar 

la función de Presidente de la compañía CARRASCO é£ ASOCIADOS 

CONSULTORES CÍA. LTDA. 

  

Manuel Antonio Sánchez Calderón 
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MERCANTIL: 
QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 79884 
   

  * 380908384 FEGRCSUR*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 55322 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18285 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARRASCO 8: ASOCIADOS CONSULTORES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANCHEZ CALDERON MANUEL ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1709025645 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RMH 1822 DEL: 16/08/1993 1 Nor: 15 DEL: -03/08 : 93     

  

O.P 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, MERACÓNO  OSrERCIÓN A TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
EN A “e 

FECHA DE pao QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES 'DE DICIEMBRE DE 25 
o 
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DRA. 3 HANNA EU ZABETH CONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESOLÚCIÓN 003-RMQ.-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO le 
e, O 

0029, a El Card 
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DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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